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ACUERDO DE CONCEJO N9 ó4 -2O I7-MDCC
CERRo CoLoRÁDo, ' ¡j

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:
El Concejo \Iunicipal de la N{urucrpaLdad Dis¡rital de Ce¡ro Colo¡ado en Sesión Ordinaria de

Cooceio -\' 10-2017-\'IDCC de fecha 17 de \fayo del 2017, nató: El OFcio \i" 015 20i7 JUr\iT-{
DIR-ECTI\¡-\ URBA\IZiCIÓ-{N SE\.II RUR.-\L PACHACUTEC, presenrada po! la presidenra de Ia

U¡b¡nización Semi Rural Pachacutec, en el que solicita la donación de 10 galones de pintuta, para el resa,rado
de áreas afectadas de la inftacstrucrura de su iocal social que fueron afcctados producto de las iluvias ¡;

CONSIDERANDO:
Que, de conformdad con lo dispuesto en el a¡úcr¡lo 194' de l^ Constitución Poütrca del Estado y

a¡ticulo II del l'ítulo Prelimina¡ de la Ley N' 27912 Orginica de \,lunicipaüdades, )as lr{unicipaüdades son
órganos dc Gobrerno Local que gozan de autonomía política, económica v administrativa en los asunros dc su
compctencra. La Autonornia que la Consritucrón cstablcce para las Nlunrcipalidades radica cn la faculrad de
e)erccr actos de gobierno, administraüvos,v de administración, con sujeción al ordenarflento iuridlco;

Que, ei artículo 12' de la Ley N" 27444, Ley del Procedrmiento Adrninist¡ativo Gencral, enge <1ue

po! facr¡ltad de formular peticiones de gracia, cl adúúrilstrado pucde soüqta¡ al titula¡ de la entidad
competente la emisión dc un acto suleto a su d¡sc¡ecionaüdad o a su übre apreciación, o prestAción de un
servicio cuando no cuenta con otro tjtulo legal especíúco que permita exrgldo como una petición al interés
particulat, flente a esta petición, la autoridad coñunica al adminisuado la caüdad gtaciable de lo solicitado y es

atendido dLectamente mcdiante la prestacrón efectiva de Io pedrdo, salvo disposición explesa de la ley que
prevea r¡ria decisión fo¡mal para su aceptacióni este derecho se agota con su ejercicio en la vía administratrva,
sin perjuicio del ejercicio de otros derechos reconocidos por la ConsÍtución;

Que, la Ley Otgán-ica de Municipaüdades prescribe en el artículo 87o que las municrpaüdades
provinciales y drstntales, parr cumphr su Iin de atender las necesidades de los vecrros, podráo ejercet otra
ñrnciones y competencias no establecldas específicamente en Ia presente ley o en leyes especiálcs, de Acuerdo a

sus posibiüdades v en tanto dichas funciones y competencras oo es(én reservadas expresamenre a otlos
orgarusmos púbJicos de nivel regronal o nacional;

Que, medrante Ofido N" 015,2017-JUNTA DIRECTM-URBA\"IZACIÓ-\IN SENÍI RUR¡L
PACFL,\CUTEC signado con Trámite N" 170517I'71,1¡ P¡esidenra de la U¡b. Semr Rural Pachacutec, sohcira

apoyo con la donación dc 10 galones de pinrura, para el resanado de áreas afectadas de la infraestructura de su

local social las cuales 6,rcroo nfectrdas, producto de las lluvlAs;

Que, puesto así de conocimiento de Los miembros del Concejo Municipal en Sesiór Ordinaria de

Conccjo N' 10 2017 MDCC de fecha 17 de Nlayo del 2017 y luego del debate sobre el asr¡nto que nos ocupa,

con la respectiva dispensa dc la lectura ,v aprobación del acta por UNANIMIDAD y en estricta apücaclón de

la Ley \" 27972 Orgánica de Municipaüdades, emite el srgurenre;

ACUERDA:
ARTÍCULO PRIMERO: APRoBAR el apoyo requerido por la Presidenta de la U¡b Semi Ru¡al

Pachacutec, soücrta apoyo con la donaciór de 10 galones dc prntura, para el resanado de á¡eas afect¿das de la

infraestructuta de su local social Ias cuales fueron afectadas, producto de las iluvias
ART¡CULO TERCERO: ENCARGAR A IA SUb GCTCNCiA dC CONTTO] Pattimonial y áreas

lo acordado por losejccutar las acciones que le cotrespondan, a fin de da¡ cumplirruento e

miembros del conce¡o;,v a Secretaría General su notificaoón y archivo confo¡me a Iry.

MANDO SE REGISTRE. COMUNTQUE YCUMPLA.
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